
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado 
 

(BOCM 255, 25/10/2010) 
 

TÍTULO II. Obligaciones formales 

Capítulo I. Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Artículo 48 Obligaciones formales de Notarios 
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los Notarios, recogidas en 
los artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52 del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993), de 24 de septiembre, se realizará en la 
forma, condiciones y plazos que se determinen por la Consejería competente 
en materia de Hacienda. La remisión de dicha información podrá exigirse en 
soporte directamente legible por ordenador y por vía telemática. 
2. 
1.º Los Notarios con destino en la Comunidad de Madrid remitirán por vía 
telemática a la Dirección General de Tributos de la Consejería competente en 
materia de Hacienda un documento informativo de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las 
mismas de conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial. 
Este documento informativo deberá remitirse respecto de los hechos 
imponibles que determine la Consejería competente en materia de Hacienda, 
quien, además, establecerá los procedimientos, estructura y plazos en los que 
debe ser remitida esta información, dentro de los límites establecidos en el 
apartado 4 del artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 2.º El justificante de la recepción por parte de la Administración de la copia 
electrónica de la escritura, en los términos que determine la Consejería 
competente en materia de Hacienda, junto con el ejemplar para el interesado 
de la autoliquidación en la que conste el pago del tributo o la no sujeción o 
exención, debidamente validada, en la forma determinada por la Consejería 
competente en materia de Hacienda, serán requisitos suficientes para justificar 
el pago de la liquidación correspondiente, su exención o no sujeción, a efectos 
de los dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 100 del Real 
Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 



En todo caso, el justificante de presentación o pago telemático regulado por la 
Consejería competente en materia de Hacienda servirá, a todos los efectos, de 
justificante de presentación y pago de la autoliquidación. 
3.º La Consejería competente en materia de Hacienda habilitará un sistema de 
confirmación permanente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros 
públicos, juzgados y tribunales verificar la concordancia del justificante de 
presentación o pago telemático con los datos que constan en la Administración 
Tributaria. 

Artículo 49 Obligaciones formales de los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles 
1. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid deberán remitir a la Consejería 
competente en materia de Hacienda, en la primera quincena de cada trimestre, 
una declaración con la relación de los documentos relativos a actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se 
presenten a inscripción, cuando el pago o la presentación de la declaración se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma a la que no corresponda el 
rendimiento de los impuestos. 
Dicha declaración irá referida al trimestre anterior. 
2. Mediante convenio entre la Comunidad de Madrid y el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Madrid o, en su defecto, por 
Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado 
anterior, que podrá consistir en soporte legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática. 
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